
Guayaquil, Abr 17 de 2020

Señores:
ACCIONISTAS DE ALENO S,A.
Ciudad-

De rnis cons deraciones:

De confornridad cof o qle dispone eL Ad 126 de la Ley de Compañías y la resoluclÓn

92.1 4.3.0013 expedida por e SeñoI Superintendente de Conrpañias e 18 de sepilembre de

1992, pub cada ón e R.O. No 44 del 13 de octubre delr¡isroo, elevo ante ustedes miiniome
anua! de labores por el ejercicio económlco del año 2019

Siguje¡do los lineamie¡tos del Art 1". De la mencionada Resoluc Ón condiciono este nforme a

la numeracón de a resolLtcón instructiva:

1 1. La compañía ha cumplido con las d¡spos ciones de la .lunta General de Acconistas y as

decislo;es tomadas no ha¡ lenido l¡cdenca en la aclividad adminlstrat¡va de este ejercico

económico, por cuanto no iuvo qlre adoptar rnedidas exkaordinarias sino las comunes

contemp adas en su eslaluio soclal

12.1a compañía no ha tenido aspectos adrnin slralvos de carácter extraordinaros que

merecen ser tomados en cuenta pues as aclvldades han sdo regulares durante eL

ejerccio económico e¡ referencia En el aspecto aperacional y legal nada re evanie qlre

Al concl!r!¡ este l¡forme clejo especial conslancia de m¡ agradecim ento por la coope¡acÓn que

me ha bri¡dado e persona que ptesla serviclo en esta cornpañia y también a los señores

Accionislas aL confiarme a admlnisiraclón de la r¡isrna y que can su apoyo pued¿ seguir

ade ante en esta empresa.

GERENTE GENERAL


